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Ref. Expte. CUbAP N° 002759912018 

VISTO: 
Que por Res. Dec. 9412019 se aprobó el orden de mérito dictaminado por la 

Junta Examinadora designada para el concurso cerrado interno, para cubrir un 
cargo nodocente categoría 3667/1, para cumplir funciones de auxiliar 
administrativo en el Área de Comunicación Institucional de la Facultad de Ciencias 
Sociales, 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Área de RRHH informó a fs.: 11 la vacancia de un cargo nodocente 
categoría .7Agrupamiento Administrativo (366711) en virtud de la renuncia de laAg. 
Ledesma Natalia, conforme a Res. Dec. N° 23312018. 

Que a folio N °  89 deExpediente CUDAP - UNC: 0013161/2016, el Sr. 
Ismael Rodríguez presenta renuncia al contrato nodocente de Personal Transitorio 
(Res. 81412018) a partir del 31/0312019 por haber sido seleccionado en el orden de 
mérito del presente concurso. 

Que se hace necesario designar en forma permanente al Sr. Ismael 
Rodríguez en el cargo concursado, conforme al procedimiento establecido en Acta 
N°13 y  conforme al art. 33, 34 y37 de la Ord. HCS 7/2012. 

POR ELLO; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

Artículo 1 11 : DESIGNAR a partir del 1 0  de Abril de 2019, al Sr. Ismael Sebastián 
Rodríguez, DNI: 29.093.932, Legajo N° 52061 en un cargo de la planta permanente 
nodocente,. Categoría 7 (366711) Agrupamiento Administrativo, con las funciones de 
auxiliar administrativo en el Área de Comunicación Institucional de la Facultad de 
Ciencias Sociales. 
Artículo 2°:. ACEPTAR, la renuncia del Sr. Ismael Rodríguez, DNI: 29.091932, 
Legajo N° 52061 al contrato de Personal Transitorio, aprobado por Res. Dec. 
814/2018,.a partir del 311 	019 	 •.• 	 . 	 . 

Artículo30 : El Sr. ..lsnial Roríg.uez deberá concurrir ala Caja Complernehtaria. de 
Jubilaciones y Pensior'es del personal de la Universidad con copia de la presente, 
en el término de diez çlías a sqis efectos. 
Artículo 40 : Protocolese. Cçrnuicar. Notifíquese y port9parjçee Archi se. 
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